
ACTA REUNION DE DIRECTORIO

En la chudad de Mendoza, a los 04 días del mes de Junio de 2025,siendo las 13:00 horas, se

reune el Honorable Directorio de este Colegio presidido por el Dr. Serglo MOLINA, en su

calidad de Presidente, Dra. Jazminka MIHALJEVIC, Vicepresidente; los Dres. Nicolas

PARMA, Romina LOPEZ, y Osvaldo PRITZ., en su condición de vocales titulares y los

Dres. Nurla OLIVERA, Juan Gabriel ACOSTAy Roberto Federico ESPINOLA en su

calidad de vocales suplentes. Encontrándose el número de miembros que requiere el quoruin

para sesionar, sedeclara abierta la sesión pasándose en tal sentido a considerar el sigulente

orden del día: 1.-ElTribunal deÉuca y Disciplina solicita la designación de un asociado (art.

91 Ley 4976)para entender en el sumariodisciplinario n 2015,Puesto a consideración, se

resuelve tener presente lo solicitadoy dejar en estudio de este H.D. la designación. Se
encomienda al Dr. Molina. TENGASE PRESENTE. SE ENCOMIENDA. 2.-Gabriela

Balardi de EMESA, empresa comprometida con la promoción de la integridad y la

transparencia en el ámbito empresarlal que vincula estratégicamente a distintos actores del

sector energetico tanto públicos como privados para la ejecución de proyectos, invita a la Ii

Jornada de Compliancee Integridad, evento centrado en la Etica y la transparencia, que se

levará a cabo en la ciudad de Mendoza el Jueves 19 de Junio, por la mañana en el Hotel

Hilton. Serealizará en mediajornada, la entrada será librey gratuia, con inscripción previa y

cupo limitado. Lnvita tambiéna la instiución a ser co convocante del evento. Puestoa

consideración, se resuelve tener presente la Invitación. Se encomiendaa la Dra. Cantos a

remitir la invicación a la Comisión de Compliancea los fines de que se expida sobresu

publicaclón, TENGASE PRESENTE. SE REMTTA A LA COMISIÓN,-3.- La Dra Carina

Ginestar, Tiular de PequeñasCausasde la Suprema Corte de Justiciade Mendoza invitaa

paricipar de la 19°Capacitación en Procesos de Pequeñas Causas, la cual secelebrará el dia

miércoles 25de unio de 2025 a las 17:00 hs, modalidad virtual e inscripcion grauita.

Informa que ésta Capacitación es una de las que se requiere para lueg formar parte del

Registro de Abogados de PequeñasCausas 2026.Acompaña link de inscridción y solicita la

difusión. Puesto a consideración, se resuelve tener presente la invitación y apbar la difusión

de la misma.TENGASE PRESENTE. DIFUNDASE. 4-Propuesta de acuerdo Ne beneficio

con Cristobal Cafe. Puesto a consideración, seresuelve tener presente la propuesta Yaprobar

la firma del cogvento TENGASEPRESENTE. APRUEBESE. 5.-El Ministerio Pübico �e la

efensa
y Pupilar, a trvés de su Areade Capacitación Pernanente, imvitaa la Capaci�ación

FueroPerál: "Estado ctual de la Reincdenciaen el Dereto Renal Argentino", a cargà delaoel 25dejunip del 2025s a las 17hsSqueselevargVillngeva.Dr. Horacjo Romep Vilta



levará a cbo bajo la modalidad virual, a vavts de Google Meets Infoma que esta

Capacitación es de carácter obligatoria para e� personal del FueroPenal del MPDyP, de todas

las Circunscripciones Judiciales de Mendoza e invita a Abogados Independientes

matriculados en los Colegios de Abogados y Procuradores de la ira, 2da,3ra y 4a CJ (con

cOsto). Adjunta flyer para difusión Puesto a consideración, se resuelve tener presente la

invitación y dar difusión de la misma. TENGASE PRESENTE. DIFUNDASE.6.-Propuesta y

presupuesto para fiesta en conmemoraciön del día del abogado.Puesto a consideración, se

resuetve tener presente la propuesta y aprobar la misma a tealizarse el 29 de agosto de 2025

en PALATIUM y el pago del DJ. extrà Se deja en estudio de este H.D. la gestión de los

ajustes de� festejo.TENGASE PRESENTE. SE APRUEBA.SEDEJA EN ESTUDIO,- 7.Se

incorpora a la orden del dia el pedido del Dr. Gustavo AdolfoLorenzo Lucero, DNI N°

17.986.68de rehabibtación de la matricula por cumplimiento de la condena. Puesto

consideración, se resuelve PREVIO verificar par Gerencla la fima digital del Dr. Ravagni

Navarrete Gabriel Oscar, del oficio de los autos E-299821 que ordenael archivo definitivo

de la causa por cumpliiento integro de condenase resuelve aprobar la rebabilitación

solicitada y asentar la misma en d legajo profesional del solicitante a los fines de su

tramitación, TENGASE PRESENTE. PREVIO. SE AUTORIZA. INSCRIPCIÓN EN BL

LEGAJO. Sin nada gáe que-ratarse da lectura y se apnueba la presente siendolas 15horas

dândose por lializada la sesióg.


